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Se anexa al plenario el concepto emitido por el Ministerio Público, el 

cual será tenido en cuenta para los efectos pertinentes. 

 

De otro lado, se incorpora memorial contentivo de comunicación 

remitida al demandado, no obstante, la misma no podrá ser tenida 

en cuenta como notificación, toda vez que no se le advirtió al señor 

OSCAR ANDRÉS MONTIEL que la notificación personal se entendería 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje. 

 

Por tal motivo, previo a continuar con el trámite, se requiere a la 

parte demandante a fin de que se sirva realizar nuevamente el acto 

de enteramiento haciendo dicha precisión. de cara a lo señalado 

por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en su inciso tercero. 

 

Igualmente, se le insta para que en la comunicación que se remita al 

demandado, se le informe la dirección física y la electrónica de este 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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